
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2015 01162 00 

 

La comunicación allegada por el Banco Agrario de Colombia1, se 

agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes para los fines a 

que haya lugar. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 

 

                                                
1 Archivo digital “94ContestaciónBancoAgrario”. 
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